
  

  

LEGISCORP 
ABOGADOS 

Quito, octubre 28, 2011 

SEÑOR 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

de octubre de 2011. 

Solicito en consecuencia se* 

Al haber cumplido con lo se 
las cesiones de participacio! 

públicas otorgadas ante el 
debidamente inscritas en el 

instrumentación jurídica, el cuadro de integración e 
fecha, se encuentra estructurado de la siguiente manera 

Dr. Angel Cantos Mendoza 

Dr. Miguel Cantos Gómez 
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mpañía DISNACOMPANY CIA. LTDA.; mediante escrituras 

5 días 19 de septiembre de 2011 y 11 de octubre de 2011; 

e actualización de datos y hecho, se me otorque una 
rtici aciones, descritas; alertando que por cuya 

pital de DISNACOMPANY CIA. LTDA., a la presente 

  

  

  

  

  

  

   
  

  

Socio CAPITAL USD$ PARTICIPACIONES 

Sandra Elizabeth Villarreal 200 

Pintado A 

Carlos Alberto Naranjo 200: 
Benavides + 

“400 — 

TOTALES   

  

    
  

     Atentamente, 

    ( 

q 0500 CeJaon 

Y pole RT 

adi cado nómina 

alla 
E l 

Av. Río Amazonas No. 477 y Ramón Roca "Edificio Río Amazonas” Piso 2 Oficina 215 
Telfs.: 2550171 / 2569361 Telefax: 2543072 

E-mail: info(Olegiscorp.com 
Sitio web: www.legiscorp.com



  

DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA sore an 

  

NOTARIO vakero 

IE ¿ 
NA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Otorga: 

ALISSON MICHELLE NARANJO VILLARREAL 

| A favor de: 

CARLOS ALBERTO NARANJ O BENAVIDES 

  

CUANTIA: USD D $199, 00 

“DI 4 COPIAS-J.C. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy once de octubre del dos mil once, (11 

de octubre del 2011), ante mi, Doctor - SEBASTIAN 

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, 

comparecen a la celebración de esta escritura pública, por una parte, 

en calidad de CEDENTE, la señorita ALISSON MICHELLE . 

 



  

  

y por otra parte, en calidad de CESIONARIO, el señor CARLOS 

ALBERTO NARANJO BENAVIDES, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

soltera la primera y casado el segundo, pero con disolución de 

sociedad conyugal, conforme se acredita con el documento adjunto; 

y domiciliados en Quito, a quienes de conocer doy fe; y dicen: que 

elevan a escritura pública la minuta que me presenta: 

SEÑOR NOTARIO: En el Libro de Escrituras Públicas del 

Protocolo a su cargo sírvase incorporar ésta de Cesión de 

Participaciones, arreglada de la siguiente manera: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- — Comparecen a la celebración de esta 

escritura pública, por una parte, en calidad de CEDENTE, la 

señorita ALISSON MICHELLE NARANJO VILLARREAL por 

sus propis y personales derechos; y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIO, el señor CARLOS ALBERTO NARANJO 

BENAVIDES, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, soltera la 

primera y casado el segundo, pero con disolución de sociedad 

conyugal, conforme se acredita con el documento adjunto; y 

domiciliados en Quito. SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- 

A.- La Compañía DISNACOMPANY CIA. LTDA.; en adelante LA 

COMPAÑÍA, se constituyó mediante escritura pública fundacional 

celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto de Quito, el día dos de 

septiembre de dos mil diez (02 de septiembre del 2010), inscrita en 

el Registro Mercantil el día trece de septiembre del mismo año (13 

de septiembre del 2011). B.- LA CEDENTE es propietaria de 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE participaciones sociales (199) de 

un dólar americano, que pertenece al capital social de LA



  

DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

COMPAÑÍA. C.- La Junta General Universal de Socios de LA “<Z:2* 

COMPAÑÍA, en sesión celebrada el día cuatro de octubre de dos 

mil once (04 de octubre del 2011), resolvió autorizar la cesión de 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE (199) participaciones sociales de 

un dólar americano cada una de propiedad de la CEDENTE, a favor 

del señor CARLOS ALBERTO NARANJO BENAVIDES, como se 

acredita con la copia certificada del Acta de Junta General de 

Socios que se incorpora a este documento público como parte 

integrante del mismo. TERCERA: OBJETO.- En virtud de los 

antecedentes anteriormente expuestos, LA CEDENTE, transfiere, 

incondicional e irrevocable, CIENTO 

NOVENTA Y NU WE (199) participaciones sociales que posee en 

LA COMPAÑÍA 

de manera expresa, 

    

     
e un dólar am cano cada una; a favor del 

ARANJO BENAVIDES. 
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Sandra Elizabeth 200 
Villarreal Pintado 

Carlos Alberto 200 

Naranjo Benavides 

400,909 " 400 
TOTALES         

CUARTA: PRECIO: El precio acordado entre las partes por 

concepto de la cesión de las participaciones sociales transferidas 

con la suscripción de este instrumento público, es de CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE 

EX POTESTATE LEGIS 
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UNIDOS DE AMÉRICA (US$199,00); valor que es cancelado en 

esta fecha por EL CESIONARIO a LA CEDENTE, a su completa 

satisfacción y conformidad. QUINTA: RAZONES, 

INSCRIPCIÓN, REGISTRO Y NOTIFICACIÓN.- La 

cesión de participaciones aquí contenida será marginada en la 

matriz de la Escritura Pública de constitución de LA 

COMPAÑÍA, en la Notaría Vigésimo Cuarta de Quito, se 

inscribirá en el Registro Mercantil del mismo Cantón, se 

registrará en el Libro de Socios y Participaciones y se notificará a 

la Superintendencia de Compañías, para todos los efectos legales 

pertinentes. SEXTA: DOCUMENTOS.- — Se agrega a esta 

escritura la respectiva certificación del Acta de Junta General 

Universal de Socios de LA COMPAÑÍA, de fecha cuatro de 

octubre de dos mil once (04 de octubre del 2011), y los 

documentos de identificación de los comparecientes. 

SÉPTIMA: CLÁUSULA COMPROMISORIA.- Cualquier 

controversia derivada del otorgamiento de este contrato, será 

sometida por las partes a resolución del Tribunal Arbitral de la 

Cámara de Comercio de Quito, en observancia de las 

disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación. Usted Señor 

Notario agregue las cláusulas de estilo. (firmado) Doctor Miguel 

Cantos Gómez, matrícula número seis mil ciento treinta y cinco, 

(Mat. N* 6.135 C.A.P.), del colegio de Abogados de Pichincha.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS  OTORGANTES 

ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU 

EFECTO LEGAL. Leída esta escritura a los 

comparecientes por mí el Notario, se afirman y ratifican en todo 

S



2 - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

= a De : CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
del Art. 18 de la Ley Notarial. doy fe que la COPIA 
antecede es Iguale al igcumento presentado ante mi. 
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NARANJO TOMAS E 
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REPÚBL ZA DEU ESUADOR 
CONSEJO-NACIONA ELECTORAL. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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. CERTIFICADO DÉ VOTACIÓN 

consu POPULAR 07/05/2014: +* 
1708232481 - A 

CÉDULA. o 

  

   

       

    
   

a
s
 

LA MAGDALENA —' 
PARROQUÍA 3% * 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTOH 31 
De acuerdo con la facultad prevista en el 7 MITO ne 

del Art. 18 de la Ley Yotanal doy te e numeral 5 o a 

yoo : _ 

  

- Quito, a 1 1 7 2011 AS 

  

        
     

Dr. cb VA! LOMIESO IS 
: NOTARIO Se YA 

*



    
  

     

  

co! , Ll / 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ' | 
* Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

] / y 

- REPUBLICA DEL ECUADOR  / 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONEG AR E 1 HADÓ — Tomo Als: Pág. 279... Acta cod 7% 
- QUITO _ ¡PICHINCHA —  . o TR INTA: o. 

¡IÓN jor enaccarannonaconicnonos 0. PIOVinCIO de ....oooomnocncnnnncnnonconannnarenoss hoy dl 0ocooolicccnooananrosenecnaconnannss de | 

clonóianens NOVIEMBRE cnonenos . de mil novecientos e0ocso NOVEN nto eencenaso «El que suscribe, y efe de Registro Civil, ex. | 

tiende la presente acta del matrimonio de : Lo o ARANJO BENAVIDEZ 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : carlos ALÓSeT a... Ns ho conrnnonnnnaniunarcnn torna cuonscconnrennss .. nacido eN 0... | 

MILAGRO. QUAYAS.. .. el .:d, de ...ABRIL..... b v0.8 ernuaciano de 19. 6h ¿e nacionalidad , ECUATORIANA cacounnncannans de 

profesión ao EMPLEADO c.oonocoonoononos ., Con Cédula N? 7OB03RAbma domiciliado en E ccccaonornnrnereccconazadoaos de p 

, “stado anterior SOLTERO ennenoronaonasa ; hijo de ... A TOMAS E» un... N ARANJO eononaracaaaanonass aaoaonnonnn bebnannnens Y der aarnrcneross E 

ENMA..BENAVIDEZ...oomoncononnennancinnnconacinnconononcconanons NOMBRES Y APELLIDOS PE, A SONERAYENTE:, yori Ñ , 

E SANDRA ELIZADOTH VILLARREAL PINTADO. 7 .». hacida en QUITO P chin sounonnaoas Ol snoaroso de oocuoconoños 

DETOO RE ccccncón de 19.7, de nacionalidad are. ECUATORIANA .0n... 00... , de profesión Ade con 

Cédula N? 1. 17.09 5355 Jaco , domiciliada en QUITA oocacccccnoncnccnncanas . de estado anterior ernegarennenanans ponanaronuareneso ¡ 

A A y de agro Los be Manasada 
. LUGAR DEL MATRIMONIO: . 

En este matrimonio reconocieron a su.. 
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Las . . ito, 23 de Mayo del 2011, se - 
RAZON: Por Sentencia del JUEZ VIL 1 po ] 

= y declara DISUELTA LA: SOCIEDAD CONYUGAL - mxisica 7 qe ALBERTO NARAN Sa el e ' 

/ BENAVIDES y. SANDRA ELIZABETH ILLARREAL ES ve archi a con No. | 
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| TV 0 2 
* La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 
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= Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .......o.omo........ inennananononnnnonanoncanaconanas 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DISNACOMPANY CIA. LTDA. 

l.- Lugar y Fecha: r 

Quito, 04 de octubre de 2011, a las 11H30, en las oficinas ubicadas en la Av. 
Amazonas No. 477 y Ramón Roca. 

lI.-Asistentes: 

Todos los socios, según el siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

Nombre Nacionalidad Cap. Suscrito Participaciones 

US$ 

Sandra Ecuatoriana 200,00 200 
Elizabeth 
Villareal Pintado 

Carlos Alberto | Ecuatoriana 1,00 1 
Naranjo 

Benavides 

Alisson Michelle | Ecuatoriana 199,00 199 
Naranjo 
Villarreal 

TOTALES 400,00 400           

111.- Declaratoria e Instalación: 

Los socios presentes, representando el 100% del capital pagado, al amparo de lo 

previsto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías se declaran instalados en 
sesión de Junta General Universal de Socios. 

IV.- Presidencia y Secretaría: 

Preside la sesión, su titular señora Sandra Villareal Pintado y actúa como Secretario 

Ad-Hoc el Doctor Miguel Cantos Gómez, por decisión de los concurrentes. 

V.- Orden del Día.- 

Los concurrentes aceptan el siguiente: 

PUNTO UNICO: CESION DE PARTICIPACIONES 

VI.- Deliberaciones y Resoluciones.- 

PUNTO UNICO: CESION DE PARTICIPACIONES        decisión de ceder CIENTO NOVENTA Y NUEVE de sus participaciones soci 
dólar americano cada una, que posee en la Compañía, a favor del señor 
ALBERTO NARANJO BENAVIDES; por lo que en observancia de la disposició



establecida en el artículo 113 de la Ley de Compañías, solicita la autorización 
correspondiente. 

La Junta General, luego de efectuar las correspondientes deliberaciones, por unanimidad, 
resuelve: 

1.-“Autorizar a la socia ALISSON MICHELLE NARANJO VILLARREAL para que ceda 
CIENTO NOVENTA Y NUEVE (199) participaciones sociales de su propiedad, de un dólar 

americano cada una, a favor del señor CARLOS ALBERTO NARANJO BENAVIDES. 

2.-“Disponer que por Secretaría se confiera copia certificada de esta Acta a fin de que 
sirva como instrumento suficiente para la celebración de las escrituras públicas 

correspondientes, y para su ulterior inscripción, registro y notificación.” 

3.-" Aprobar el nuevo cuadro de integración de capital, que luego de la instrumentación 

jurídica de la precedente cesión, quedará configurado de la siguiente manera: 

  

  

  

SOCIO CAPITAL USD$ PARTICIPACIONES 

Sandra Elizabeth 200,00 200 
Villarreal Pintado 

Carlos Alberto 200,00 200 

Naranjo Benavides 
  

  400,00 400 
TOTALES       
  

  

VI-Clausura y Aprobación.- 

No habiendo otro asunto sobre el que tratar, la Señora Presidente suspende la 
sesión para que se redacte el Acta; la que elaborada es leída, aprobada y suscrita 

por los concurrentes, en razón de lo cual y siendo las 12H0O0 se clausura. 

as 
SANDRA ELIZABETH VILLARREAL PINTADO 
PRESIDENTE-SOCIO 1+053353-€ 

ON SN >. 
CARLOS ARBERTO NARANJO BENAVIDES 
SOCIO JZIARA 

Aso Notanjo . Y. 
ALISSON MICHELLE NARANJO VILLARREAL 

 



  

RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía DISNACOMPANY CIA. LTDA., 

celebrada en esta Notaria el dos de septiembre del dos mil diez, la 

Cesión de Participaciones otorgada por la señorita ALLISON 

MICHELLE NARANJO VILLARREAL, a favor del señor 

CARLOS ALBERTO NARANJO BENAVIDES, otorgada en esta 

misma Notaria el once de octubre del dos mil once.- Quito, 

dieciocho de octubre del dos mil once.- 

 



¡Registro Mercantil Quito 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :2988 del Registro 

Mercantil de trece de septiembre del dos mil diez, fs. 2684 vta, tomo 141, correspondiente a 

la compañía “DISNACOMPANY CIA. LTDA.”, lo referente a lá presente cesión de 

participaciones.- Quito, veintiséis de octubre de dos mil once. EL REGISTRADOR 

      

      
RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ e 

5 
DR: 
KE DOR MERCANTIL o a NN 
DE CANTÓN QUITO. Í 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


